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CONVOCATORIA DE AYUDAS A LA INVESTIGACIÓN 2025 

La Fundación del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Alicante (FUNCOMA) convoca 
ayudas a la inves�gación en Medicina por una can�dad total de CINCUENTA MIL EUROS 
(50.000 €) al proyecto seleccionado conforme a las siguientes: 

BASES 

1. – OBJETO Y FINALIDAD

El objeto de la presente convocatoria es es�mular y fomentar la ac�vidad inves�gadora 
entre los médicos colegiados en el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Alicante, 
facilitando el intercambio de conocimiento y la puesta en marcha de nuevos proyectos 
o líneas de inves�gación básica o aplicada.

2. – REQUISITOS GENERALES DE LOS BENEFICIARIOS

2.1. Los proyectos deberán tener al menos dos inves�gadores principales: 

• Un inves�gador principal que sea personal docente e inves�gador en la provincia
de Alicante, o bien personal inves�gador de las Universidades ubicadas en la
provincia de Alicante, públicas o privadas, con el �tulo de doctor.

• Un inves�gador principal profesional médico con contrato vigente en alguna
ins�tución sanitaria pública o privada de la Comunitat Valenciana.

2.2. El equipo de inves�gación, en su caso, deberá estar integrado, además de por los 
anteriores, por  inves�gadores colaboradores vinculados funcionarial o 
contractualmente a ins�tuciones sanitarias públicas o privadas de la Comunitat 
Valenciana o ser personal docente e inves�gador o personal inves�gador de las 
Universidades ubicadas en la Provincia de Alicante, públicas o privadas. 

2.3. Los inves�gadores deberán permanecer en el equipo de inves�gación durante todo 
el período de ejecución realizando las tareas comprome�das, salvo causas jus�ficadas. 

2.4.  Al menos uno de los inves�gadores principales y al menos la mitad, en su caso,  de 
los inves�gadores colaboradores deberán ser médicos colegiados en el COMA. 

2.5. El beneficiario deberá presentar la fecha de inicio del proyecto, la cual no podrá 
exceder de tres meses después de la concesión, y la de finalización que no podrá exceder 
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de 15 meses desde su inicio.  Dicho periodo podrá ser ampliado por causas jus�ficadas 
y previa comunicación y aprobación del comité evaluador. 

3. – EXCLUSIONES E INCOMPATIBILIDADES 

3.1. Ningún inves�gador principal podrá figurar en más de una solicitud, y ningún 
inves�gador colaborador en más de dos solicitudes. En caso de incumplimiento, todos 
los proyectos quedarán excluidos.  

3.2. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario aquellas personas o 
en�dades en quienes concurran circunstancias que les impidan recibir ayudas de 
fundaciones conforme a la legislación vigente. 

3.3. Esta ayuda es compa�ble con cualquier otra ayuda, ingreso o recurso concedido por 
cualquier en�dad pública o privada, nacional o internacional, siempre que la suma de 
todas ellas no supere el coste de la ac�vidad financiada. En cualquier caso, la obtención 
de otras ayudas o recursos para financiar la inves�gación deberá ser comunicada a 
FUNCOMA. 

3.4. Un mismo grupo inves�gador no puede presentarse a una nueva ayuda hasta  
terminar el plazo establecido para una ayuda ya concedida,  y en cualquier caso  no podrá 
presentarse a la siguiente convocatoria. 

4. – GASTOS FINANCIABLES 

Las ayudas previstas en esta convocatoria se des�narán a cubrir los siguientes gastos, 
siempre que estén directamente relacionados con el proyecto de inves�gación y 
debidamente jus�ficados: 

• Material inventariable: gastos de inversión en equipamiento cien�fico y material 
inventariable estrictamente necesario para el desarrollo del proyecto. No se 
considerarán financiables mobiliarios de cualquier �po ni material informá�co, 
salvo que se jus�fique como instrumental específico para la inves�gación. 

• Gastos de ejecución: material fungible, mantenimiento, desplazamientos, dietas 
del personal adscrito al proyecto, siempre que sean imprescindibles y estén 
directamente vinculados con la consecución de los obje�vos del estudio. 

• Otros gastos y material bibliográfico: contratación de servicios externos, 
adquisición de material bibliográfico, publicaciones y otros costes indispensables 
para la correcta realización del proyecto. 

En ningún caso podrá des�narse la ayuda a: 

1. Complementos salariales a los miembros del equipo de inves�gación. 

2. Contratación de personal. 

3. Gastos protocolarios o costes indirectos. 
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Cualquier modificación sustancial de las condiciones iniciales de la ayuda o del 
presupuesto aprobado deberá ser autorizada previamente por FUNCOMA. 

5. – SOLICITUDES Y FORMA DE ACREDITACION 

5.1. Las solicitudes se presentarán telemá�camente por un médico colegiado a través 
de la Ventanilla Única del COMA, en�dad en la que se delega la ges�ón de la recepción 
en tanto es la que puede realizar la revisión del cumplimiento de la condición de médico 
colegiado a inves�gadores principales y colaboradores y garan�zar que el presentador 
también lo sea. 

5.2. Documentación requerida: 

• Documento de iden�dad: Fotocopia del DNI o documento acredita�vo 
equivalente de la persona solicitante y de los inves�gadores principales y 
colaboradores. 

• Titulaciones académicas: Copia del �tulo universitario de los inves�gadores 
principales y colaboradores. 

• Currículum vitae: CV en formato CVN-FECYT actualizado de los úl�mos cinco 
años, incluyendo datos personales, formación académica, experiencia 
profesional, proyectos de inves�gación y publicaciones. 

• Memoria del proyecto: Documento detallado sinte�zado en un máximo de 12 
páginas (Letra �po Arial 12, a un espacio), que incluya:  

o Resumen del estudio (hasta 300 palabras): introducción, hipótesis, 
obje�vos, descripción del estudio). 

o Introducción y antecedentes. 

o Hipótesis y Obje�vos. 

o Metodología. 

o Plan de trabajo y cronograma. 

o Bibliogra�a más relevante. 

o Presupuesto desglosado. 

o Otras ayudas o becas asociadas al proyecto. 

o Impacto y aplicabilidad de la inves�gación. 

• Resolución favorable del Comité É�co: Dictamen del Comité É�co 
correspondiente. En su defecto, jus�ficante de haber solicitado su evaluación. 

• Datos bancarios: Documento acredita�vo del número de cuenta bancaria a 
nombre del solicitante donde se transferirá la ayuda en caso de concesión. 
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• Vinculación contractual: Documento jus�fica�vo de la relación contractual o
funcionarial de los inves�gadores principales y colaboradores con la ins�tución
sanitaria o académica correspondiente.

• Colegiación: Los inves�gadores principales y colaboradores que sean médicos,
deberán acreditar su condición de colegiados, teniendo en cuenta la base 2.4
anterior, mediante cer�ficación emi�da por el Secretario del Colegio al que
pertenezcan.

• Aceptación de las bases: Se deberá acompañar copia firmada por los
inves�gadores principales de las presentes bases y normas de evaluación de los
estudios, en prueba de su íntegra aceptación.

5.3. Plazo de presentación: Del 2 de junio   al 30 de sep�embre de 2025. 

6. – CRITERIOS DE VALORACIÓN

• Valoración cien�fica del proyecto: Interés y obje�vo, mul�disciplinariedad e
Inter-ins�tucionalidad: hasta 10 puntos.

• Aplicabilidad y beneficios previstos en la prác�ca clínica: hasta 5 puntos.

• Curriculum vitae de los inves�gadores y experiencia previa del equipo en el tema
propuesto: hasta 4 puntos.

• La condición de funcionario, personal al servicio de las Administraciones públicas
o personal docente e inves�gador de las universidades públicas será valorado con
1 punto.

Se requerirá una nota mínima de 12 puntos para optar a la Ayuda a la Inves�gación. 

Las ayudas concedidas a los inves�gadores que tengan la condición de funcionario, 
personal al servicio de las Administraciones Públicas o personal docente e inves�gador 
de las universidades públicas, estarán exentas de tributación a efectos del IRPF conforme 
a la consulta vinculante V0281-24 de la Dirección General de Tributos.  

7. – EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN

7.1. La evaluación de las solicitudes se realizará conforme a los criterios establecidos en 
estas bases, garan�zando el cumplimiento de los principios de concurrencia, igualdad y 
obje�vidad. 

7.2. La Comisión de Valoración estará compuesta por: 

• Presidente: El Presidente del Colegio Oficial de Médicos de Alicante.

• Secretario: El Secretario General del Colegio Oficial de Médicos de Alicante.

• Vocal 1: El Vocal de Docentes de las Facultades de Medicina de la provincia de
Alicante.

• Vocal 2: Médico colegiado designado por la UMH.
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• Vocal 3: Médico colegiado designado por la UA. 

7.3. La Comisión de Valoración emi�rá un informe en el que se refleje la evaluación de 
las solicitudes presentadas y se elevará al órgano competente de FUNCOMA para la 
resolución defini�va. 

7.4. En el caso de que ninguno de los proyectos que opten a la Ayuda la Inves�gación 
FUNCOMA reúna los criterios de calidad exigibles en el punto 6 de la presente 
convocatoria, esta Ayuda podrá ser declarada desierta. 

7.5. La resolución será publicada en el plazo máximo de un mes tras la finalización del 
periodo de presentación de solicitudes, al menos en una de las siguientes páginas web: 
COMA y FUNCOMA. 

8. – PAGO 

El pago del importe económico se realizará en dos plazos. El primero, en el que se 
entregará el 60% del total de la can�dad, se hará efec�vo coincidiendo con el acto de 
entrega de Becas y Ayudas del COMA y FUNCOMA al que se refiere el punto 12.6 de esta 
convocatoria. El pago del 40% restante del importe de la Ayuda se realizará tras la 
entrega de la Memoria Final. 

 

9. – JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA Y OBLIGACIONES 

Deberá presentarse un informe final con resultados obtenidos y jus�ficación de la 
aplicación de los fondos, en el plazo máximo de tres meses tras la fecha establecida de 
finalización del proyecto. 

10. – REINTEGRO 

10.1. El incumplimiento total o parcial de las condiciones establecidas en la concesión 
de la ayuda, así como la falta de jus�ficación del uso de los fondos conforme a las bases 
de la convocatoria, podrá dar lugar a la revocación de la ayuda y a la obligación de 
devolver total o parcialmente las can�dades percibidas. 

10.2. La resolución del reintegro será adoptada por el órgano responsable de la 
convocatoria, previa audiencia del beneficiario, y en su caso, establecerá el plazo y 
condiciones para su devolución. 

10.3. En caso de no realizarse el reintegro en el plazo fijado, podrá aplicarse el 
procedimiento legalmente establecido para el cobro de can�dades adeudadas. 

11. - INTERPRETACION 

Las presentes bases, cons�tuyen la relación jurídica contractual con los optantes, así 
como con los beneficiarios, por lo que su interpretación compete exclusivamente al 
Patronato o Comité Ejecu�vo de la Fundación, órgano responsable de la presente 
convocatoria, el cual podrá complementarlas e interpretarlas en todo caso, siendo su 
decisiones firmes e inapelables. 
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12. – ACEPTACION EXPRESA DE LAS BASES 

12.1. Los inves�gadores principales deberán suscribir copia firmada de las presentes 
bases, conforme al punto 5.2 anterior, por lo que aceptan expresamente y sin posibilidad 
de revisión o recurso alguno las decisiones que adopten, bien la Comisión de Valoración 
o del Patronato o Comité Ejecu�vo de la Fundación según corresponda en las presentes 
bases.  

12.2. La concesión y aceptación de la ayuda implica el consen�miento expreso de cesión 
de derechos de reproducción, publicación y distribución del contenido del proyecto por 
el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Alicante y FUNCOMA. 

12.3. Igualmente implicará el consen�miento informado de cesión de derechos de 
imagen al Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Alicante y FUNCOMA para recabar y tratar 
su imagen en la producción de la página Web y en las demás publicaciones, como son 
Twiter, Facebook, Instagram o YouTube, únicamente para uso divulga�vo de la 
información relacionada con la concesión de la ayuda. 

12.4. En las publicaciones que se deriven del proyecto financiado se deberá hacer 
constar que ha sido financiado por esta Ayuda de FUNCOMA. 

12.5. FUNCOMA no tendrá ninguna propiedad sobre el trabajo de la inves�gación. El 
inves�gador podrá publicar los resultados libremente. 

12.6. La entrega oficial de la Ayuda se realizará durante el acto que anualmente se 
organizará con mo�vo de la entrega de becas y ayudas por parte del COMA junto con su 
fundación FUNCOMA que tendrá lugar el úl�mo trimestre del año, o cualquier otro acto 
colegial que la Junta Direc�va considere adecuado.  

El premiado deberá recoger personalmente la ayuda en dicho acto, y si no pudiera 
acudir por causa jus�ficada, enviará un representante en su nombre. En el caso de no 
acudir a la entrega en el día indicado, se entenderá como una renuncia a la ayuda 
concedida, debiendo por ello devolver las can�dades percibidas.  

 




